
Señor 

JUEZ DE FAMILIA  

Soacha – Cundinamarca  

E.  S.  D. 

 

REF: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL Y SEPARACIÓN DE BIENES contra YOLANDA SORIANO ADAME.  

 

FERNANDO SILVA BERNAL, mayor de edad y vecino de este municipio, identificado como 

aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la señora YOLANDA 

SORIANO ADAME, en el proceso de la referencia, estando dentro de los términos y a pesar 

que la rama judicial entro a participar en el paro los días 28 de abril y 5 de mayo del año 

2021en cese de actividades, por medio del presente escrito manifiesto al despacho que 

procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto, así consta en el certificado de matrimonio. 

AL SEGUNDO: Es cierto, no hubo hijos. 

AL TERCERO: No es cierto, ya que la señora YOLANDA SORIANO ADAME es una persona que 

ha cumplido con los deberes como esposa en sus con sus obligaciones como ama de casa 

durante el tiempo de vida matrimonial conviviendo en la carrera 5ta No. 11-75 Barrio la 

Unión de Soacha. 

AL CUARTO: No es cierto, ya que la cita del 5 de junio era para que cesara el maltrato por 

parte del señor ABEL PARRAGA VASQUEZ. 

AL QUINTO: No es cierto, ya que la señora YOLANDA SORIANO ADAME hasta hace 6 meses 

fue sacada de su vivienda por parte de su esposo ABEL PARRAGA VAQUEZ en compañía de 

los hijos del demandante sin orden judicial a la calle. 

AL SEXTO: No es cierto, ya que la señora YOLANDA SORIANO ADAME siempre ha dependido 

económicamente del señor ABEL PARRAGA VASQUEZ. 
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AL SEPTIMO: No es cierto, ya que el señor ABEL PARRAGA VASQUEZ es una persona que 

ultraja con frecuencia a mi defendida YOLANDA SORIANO ADAME y que no ha querido 

cumplir con las obligaciones de alimentación para su esposa quien se encuentra 

actualmente enferma, para lo cual anexare constancias médicas. 

AL OCTAVO: No es cierto, ya que en la actualidad el señor PARRAGA tiene una propiedad a 

su nombre, pero quien le ayudo a terminar la construcción del inmueble fue su esposa la 

señora YOLANDA SORIANO ADAME y con el fruto de los dos compraron un inmueble en el 

municipio de Acacias departamento de El Meta con matrícula inmobiliaria número 232 – 

8388 en fecha 10 de octubre de 2014, inmueble que fue vendido sin la autorización de mi 

poderdante YOLANDA SORIANO ADAME. 

AL NOVENO: No es cierto ya que mi poderdante como el demandante en los dos últimos 

años si han convivido y fue en los últimos 6 meses cuando fue sacada de su inmueble a la 

fuerza sin el consentimiento de ella violándole todos sus derechos como esposa y sin orden 

judicial.  

 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda por falta de asidero 

legal, como se demostrará en el capítulo de excepciones de mérito. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

COSA JUZGADA: 

La demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, liquidación de la 

sociedad conyugal ya había sido presentada en el año 2015 por parte del señor ABEL 

PARRAGA VASQUEZ ante el juzgado de familia del circuito de Soacha – Cundinamarca y en 

la que hay sentencia en el año 2016 con el radicado No. 2015-618 y a la fecha el señor ABEL 

PARRAGA VASQUEZ, no ha querido cumplir con sus obligaciones dentro de la sociedad 

conyugal ni cancelar las costas del proceso desobedeciendo así a la justicia y desatendiendo 

la sentencia ya mencionada.  

 

FALTA DE ESPECIFICACIÓN PARA DEMANDAR  
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En la demanda no se expresa tanto los hechos como las pretensiones cual es la causal por 

la cual la parte actora está solicitando la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SEPARACIÓN DE BIENES 

 

FALTA DE LEGITIMIDAD PARA DEMANDAR  

Según lo manifestado por mi poderdante quien ha faltado a sus obligaciones como esposo 

y quien ha vulnerado los derechos a la señora YOLANDA SORIANO ADAME es el demandante 

y quien ha faltado a la verdad en todo instante injuriándola y manifestando que gana un 1 

millón de pesos como pensión cuando la realidad su salario es de 3 millones de pesos 

aproximadamente, a lo que podrá oficiar el juzgado a la empresa Eternit para que constate 

el verdadero salario del señor ABEL PARRAGA VASQUEZ quien quiere ocultar la verdad 

sobre el salario. 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

Respetuosamente solicito a su señoría se le fije alimentos provisionales a mi poderdante 

YOLANDA SORIANO ADAME, ya que actualmente se encuentra desempleada, quien es 

vendedora ambulante y está pasando penurias para su subsistencia al punto que es la 

comunidad de vendedores ambulantes que la están auxiliando en su alimentación y en el 

arriendo y como lo dije anteriormente ella fue desalojada del inmueble por su propio 

esposo ABEL PARRAGA VASQUEZ sin orden judicial alguna. 

Actualmente se encuentra enferma de hipertensión, tiroides, artrosis y problemas renales, 

enfermedades que fueron adquiridas al lado de su esposo ABEL PARRAGA VASQUEZ, quien 

la tiene afiliada actualmente a la nueva EPS.  

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Anexo – Copia de escritura pública No. 3450 de la notaria del circulo Acacias – Meta con No. 

de matrícula inmobiliaria 232 – 8378. 

Anexo historia clínica de la señora YOLANDA SORIANO ADAME quien padece varias 

enfermedades, hipertensión, tiroides, artrosis y problemas renales. 

TESTIMONIALES 
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Solicito se sirva citar a la siguiente persona mayor de edad con domicilio en el municipio de 

Soacha- Cundinamarca  

1- MARTA PEDRAZA OTALORA calle 22 sur No. 15 – 18 Soacha, correo: 

otaloramartayanet@gmail.com, celular: 320 8099219. 

2- SILVIA POTE CASTAÑEDA, calle 13 No. 5 – 93 Soacha, celular: 313 4109220  

3- LUZ HELENA BUITRAGO, C.C. No. 20941333, dirección: calle 8b No 2 – 05 Soacha, 

correo: luzhelena636@gmail.com  

Personas mayores de edad con domicilio en el municipio de Soacha a quienes le consta 

los hechos de este proceso   

 

DERECHOS  

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes normas: 

Artículo 388 del Código General del Proceso, ley 1 de 1976, art 4°. Numeral 3°., articulo 154 

y ss del Código Civil; ley 25 1982 y demás normas concordantes y pertinentes.  

NOTIFICACIONES 

La parte actora la indicada en la respectiva demanda. 

La demandada la indicada en la respectiva demanda. 

El suscrito en la carrera 7 No. 12b – 63 oficina 609 Bogotá o en la secretaria de su despacho. 

 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 

 

FERNANDO SILVA BERNAL 

C.C. No. 3.250.673 de El Colegio 

T.P. 70.115 C.S.J. 

Carrera 7 No. 12 B-63 oficina 609 Bogotá 

Celular: 3132341649 

silva.bernal612@gmail.com  
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Contestación demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, liquidacion de la
sociedad conyugal y separación de bienes contra Yolanda Soriano Adame

Fernando Silva <silva.bernal612@gmail.com>
Vie 07/05/2021 13:33

Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)

Anexos.pdf; Contestacion demanda Yolanda Soriano.docx;

66


